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PRECIO DE SUSCRIPCION

Dentro y fuera de la capital

PESETAS BOLETIN
FRANQUEO CONCERTADO

OFICIAL
Por un mes........................ 5’00
Por tree meses ........... ,*.....15’00
Por seis meses ............»....30’00
Por un año....................... 60’00

de la provincia de Logroño

Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Número suelto : 0’75 céntimos 
mes córlente.

Hasta tres meses 1’50 y fechas 
anteriores dos peseras.

Advertencia : No se admitirán, para su ¡nsierción, comunicaciones que 

no vengan registradas del Gobierno CiviJ de Ha Provincia.

PRECIO DE INSERCION

Los Edictos y Anuncios de 
paiUcufliares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a ra
zón (le UNA peseta por LINEA, 
7 loa que sean de previo psgo, 
•e tasarán a razón de VEINTE 
ctmoa. por PALABRA, cualquie
ra que eea el origen del edicto. 
Los interesados acreditarán an
tes de la pufciicaclón y por me
dio de la correspond icoM carta 
de pago,' haber satisfecho su 
importe en la Depositarla de 
Fondos Provinciales, sin cuyo 
requisito no se insertarán.

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
cobro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip
ciones que vengan acompañadas de t>u importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postai o letra de fácü cobro.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes. Ganarlas, y territorios 
de África sujetos a la legislacióíi peninsular a los veinte días de su promulga 
cicHi si en ellas no se dispusiese otra eos Se entiende hecha la promuiLgaclon 
el día en que termina la inserción de la ley en el < Boletín Oficial del Estado >

Diputación Provincial
Consignada en el presupuesto 

provincial vigen e la cantidad de 
25.000 ¡pesetas destinadas-a sub 
vencionar obras de abastecimien 
to de aguas y demás atenciones 
que señala el apartado ñ) de la 
base 41 de la Ley <ie Régimen 
Local en bjnt ficio de los pueblos 
de la provincia, esta Exccna. Di- 
putac'ó 1 Provincial en sesión pie 
naria celebrada el día 11 de! ac 
tual acordó s -ñalar un plazo de^ 
quince días para que los pueblos* 
interesados puedan .solic tar 
subvención, previ: justificación 
de los proyecta s en ej'’cuclón.a 
que ha de afectar la misma.

SUB.ASTA DE OBRAS
Sección de Vías y Obras

Lhiblicadós en los JB O. de la 
piolín ; i I de f cha 2 y 6 de agos 
t(T del año actual. P-s anuncios 
de subasta para la contratación 
de las ( bras de reparaciói del 
firme de' los caminos vecinales 
de <S. Domingo de la Calzada a 
carrettra de San Millán a Haro> 
kms. 1 al 4 (Santo Domingo a 
Cirueña) y de cAzofra a la carre 
tera de Ollauii a *Nájera> se rec
tifican las fechuS de presentación 
de pliegos para, am bas subaínas 
que será !a de 31 de agosto, y"la 
apertura de los mismos se cele 
brará a las doce horas del día l ? 
de Septiembre próximo.

Logroño 16 de agosto de 1.949

Se rectifican les anuncios pu 
blicados en el B O. de la pro
vincia del 9 del actual, de las su 
bastas para la' contratación de 
las obx'Ls de reparación de los ca
minos vecinales de <Villaverde 
de Kioja a la carretera de Ler
ma a ’a estación de San Asensio> 
y «Aldeanueva de Ebro a la ca 
rretera de Logroño aZirí)gozi> 
(N icion:d 232). en el sentido de 
que el plazo para presentación 
de pliegos termina eldíaciaco 
de Septi-mbre próximo, y no el 
día 6 fecha en qu^'por error de 
imprenta se hacia figurar en di 
cho anunci ».

Logroño 17 de agosto de l 949 
El Presidente, 

Agapito del Vade

Junta Provincial (ie Protec
ción de Menores

8129
/Vcortiiula la. «icproBiói» dt li<i6 IuilI.u» 

LuoalíB, miaieria úel Libro Ill líel vi
gente Tex'to rcfu-nditlo 60-ljri Protección 
de Menores aprobado por üejr-.’to de 

2 d't Juitio 1Ó48, esta, dd-ovinvird asumirá 
en tüdia su juirnfcdlicción, bao fuiiicioints 
que en la [legislación ainierior correspon
día a aquellas.’

En su vímud, a psiidir de la f.-cha. de 
leci'póión de 1« preetnte Circular, las 
Einpreisafi (1« itspectácuiLos públicos ce 
tsta proviniera, deberán aleners-e eeiric- 
wnienite a las sigui-emtes i-nc-Uuewionee 
reliativae al Iruipueeto del 5 por.-lUO .sobre 
¿spectáouilüS ipúbl¡eo6, creado p n* la 
disputíición novena de la l>ey le Presu- 
puesjilos d-e 29 iLe dieieinbr. Je 1910.

Primera.—En 1,11 plazo ináxúnu de 8 
-días, y con -el fin de que pueda eet u'.i- 
lizado. ya. en primero- de! pro\inio 
agostó, se servirán -lirjs Enipr-cc.u- de 
s,pect ac u lus. remitir, por •*œreô <i i tit; 

cado otro medio que coiiói 'i ri n tbcaz, 
.a eela .Junta Pioe.n-u d, ic , P-uu t Ción 
do .Mellones, Caballe 1. .1 ' 1 el 1:1b 
taje, en éHiNS (Kfereiites y pri - 
die localidadee, que haya de ser v.\ 
pehdido al público, dando derecho .di 
acceso al salón donde se cebbne eK es- 
,poc'táx>i.fllo. ‘

Bu unión de . diclio bill-eiaje, we c<coon- 
piañará una faotura extendida por dn- 
iplicado, ajustada a modeló-, uno de cu 
yois ejeiuplaixe ifuedará en poiler de 
iBto Ad'in.diiisitración Provincial y Loo.al 
del liirpuest-o y el otro, .previa confor- 
luklird y una vez real iza-da la c-peración 
■de sellado, ir paito o consigna especial 
de interx-t iicRUi de billet-es, les su rá de
vuelto Olí unión de éstos, por ti me
dio mas ndiecuado-y conveniente. A su 
recepción, y en caso ib (liseonformidni 
las Empresas se s-erviráii forunnlar, por 
itiSorlto y donttro'de Itvs 24 horas siguie n
tes, la oportuna r-eólainacióin, alegando 
lo conv-eniente a su dorioho. En otro 
caso, táciitamentie, se presumirá su- 
txaniin y aprobcolótn

Segunda.—P a r a las funciones de 
asiento nqin-eraúo, el billetaje se reniiti- 
lüá por juegoig compllttos de aforo, en 
SUB dift reintcs clases de locvlid-idc.s, 
asignando sie-mpre paiua un precto, qe- 
tiemiin-ado un mismo color.

Tercera.—Cuando se trate de func-o- 
jies continuas o sin -numerar, se.-i cual 
fuere yl eíspeotó culo ti celebrar, el bi
lletaje deheiih reunir las caraow-rfstieas 
esptciale.s- de nuesiro íacslmil de inune- 
rjaición linpiéso coirreilativa-lndeímida n 
seiúe, iptara cada precio y tipo de lo , 
calidad. S a, por ejemplo, que -hayan 
de coníeccinnianse, e-ii -la ¡miTU'« n-ti.", 
10.000 'iocali-dades d-e «Butaca de pa-tio» 
d-cl .precio die 2’.50 pesetas y a 000 -de .1 
Pías. La -nume-r-aclóin, por It-ailo. de las 
Iccaa-iAades será la comprendida' con- 
b-ecutlvaineintv d'iT 1 al 10.000, pa¿a el 
pi.iiiri-er preci-o y d-él 1 M 5.000 pa'-a-el 
segundo. .En la (unisiótl siguiiut., id 
urden nuinerail seguirá, iiiiciá-n-dose en 
el 10.001 y 5.001, nspec-tivameiite. Y en 
esta tonna y suceslvaineiite .se hará pa
ra cada elipse de -localidad y pnúdo.

1,06 hllb tes se adapiarádi en tonna ;b 
laluiiarios de 100 en 100, juni ai'krai su 
nUiiiieu’ic:ó-n coi n lat'iva.

Lh'te billetaje -eisp-ciál dt-ber.i utlHzar- 
se en fecha inin-edhrta, por lo que las 

Empresas de -espeotácnlos públicos pro
cederá -a su urgente emisión.

Para fiaeiJitar 1-a salida del taquilla je 
actual que Las Emprtsas posean y que' 

•no -reúna las oaradtenístkívs exigidas, 
se conced-erá un 'breve período de tran- 
sictón, a cuyo efecto'fie serviTâ-n r<mi- 
tir, en úpión del pjdmetr envío de bi
lletaje para su intervencióai, una decl-a- 
nación jurada en la que hagan con,star 
i-a exisitenciia total de billetes de cade 
clafie y precip, indicando, en nota apar
te, el tiempo que, a su juicio, esdimvn 
ha' de tranficilfrrir hasJa en total consu
mo.

La expendición, -e-n taquilla, de esta 
íiase de billetes, deberá ef-otucise s; 
guien do rjgurosamenrte su numeración 
oomel-ativa, sin que en ningún caso pue
da venderse una entrada sin ahí es. hiSr 
ber sido vendida la correspo-indJenitie al 
iiímniro anterior.

Cuarta.—Tr.n pronto como obre en no
der de las Emprea-as el billetaje inter
venido .p(»-r esta J-unta Provincial, pro- 
Cvderán a efifictuaii ed cor-rnsipunjdiénte 
de oái’go en el Libro de Initervenvlóii, 
sepa.rándo en cad-a tolio -las localidades, 
homogén'as y* de un inisinio precio.

Quima.—rnexcufctiblein-enie, al día si- 
guien-te.de la cel-ebraci-ón d.-l espectáui- 
lo, las Enipresírs realizarán lud-'.^; la- 
operáciones d. abono en el indicado^ 1.' 
oro de Intervención, c-unsignando couve- 
ii.ientement'e y en Ips folios correspen- 
(i'ientes las locatiiiades vendldiss de f.a- 
da precio y clase.

La omisión ,en el -regi-siU’o de oper.i- 
ctones, tanto de Caii'go- como de AL,'0110, 
liará lugar ca. la ins-truóc.ión oM opoi^u- 
no expediente die ixmJlt-aciôn o defrau
dación que será incoado median-t-c el 
acta - que, en- su caso levante nuestro 

. servicio de Inspección.
Sexita.—A partir de día primero del 

próxini-o mes de ago.sito, qmda iermi- 
' nanComente prohibida la expendición 
d-e. bill et es o-, localidad-s paa-a oualq-uiir 
diese de espectáculo público, que prc- 
vi.ainente no hayan s ilo intervenidos o 
autorizados por cita .Junta Provincial.

SépLina.—IgualJi? nte se declar.j. la 
;disi*luta prohibiCiión_ de a’C'tener, porlor 
portt’TOS, las localiidadles de acceso al 
local de .-.spectácuto, debiendo inuti>li- 
z'jT&e a ’su presenil avión in-ediante el 
Ttcorie d, la parte destinada al efecto 
y entrt-gaiido el resto ai espectador, co- 
iino resg'uardo n-cJ’*. dítativo de su de- 
irecho.

Octava.-tóixis billet re qm- resulten cor
tados ó separados de sus inatracus se 
Considerarán como vendidos.

Xov-t-na.—Lafi inv.itiaciones o pases de 
favor que las Em-pi'.sr-s concedan Lbre- 
■meiitc satisfarán iguahneji-te el impues
to del 5 por 100, a cuyo ebetu, y ppor- 
tunai lien-te, esHa .Junta facilitará los tic
kets ci.r respondi en tes pera su pago y 
con-troil.

Déeiinia,- Las Empnsas de espeet.^cu- 
l.HS públicos recaudarán* obligaJOi-ia .v 
directamente .«hd público re-te Impuesto 
y tendrán dL lacho a un 0'50 gm iOO del 
importe de lo recaudado en concepto 

d-e premio de cobn-iiza y como comp-.n- 
saeJón d-e los gastos que les ocasiom 
i.i recaudación.

Undécdiina.—Se cuamidiurará como pre
cio, y sobre el girará el Impuesto, el 
producto íntegro satisfecho por 1.a t.ii- 
-traxla o localidad, con deducción dó los 
de.mifiii inupucsios qu-e la graven.

Duodécima.—Cuando el jleredio de 
osisuoncia a un tspectácuilo público se 
derive da- la posesión de otros títulos 
[600106' de en-iidades r-ecrt aíivae o eul- 
itunaJes, deportivas, etc.) el iinpueeio gi
rará sobre el importe íntegro de la cuo
ta correspondiente al período en que 
se oelebr'- el espectáculo, según que ta
les cuotas sean satisfechas por meecs, 
trimesthee a años complet os.

Déciauotercéra.—Cuando para la asis- 
h ncia a un espectáculo no se requirie
se localidad-efe o -cutradaí», por incluir
se el precio de ésta en la consumición 
o gasto análogo, el impuesto girará so 
bre el 50 por 100 d'e la total con-íunm- 
c.ión o gaslo realizado.

Décimocuorta.—Los espectáculos públi
cos dé 106 qu-e 136 -tanifas dC la contri
bución ihd'Uíftptai y de convi ncio denu- 
jOiwah en ambulancia y de aquellos 
idi-os en que la -enitrada vaya incluid 
en el pago d»- una cuota que cubra si- 
íiiuátáneamwiitie el importe de ■'tíos co-n- 
ceptos no calificados como crpcctáculos 
■públicoe, Tccaudarán también el 'ubu- 
to del -público o d-e eoá rocics.

DíC iRcquin'n.—Cuando uita Empr-'s 1 
arrit-mk o ced-.i el iLccal, oorá la res^ron- 
6a-ble d-el c-umplimú uto -J-d pago del 
kiiprceio, 6:n perjuicio de 1?. responsa- 

'büMad directa c eubs d.iatia^^^a que haya 
lugor.

Dec.iiiíiosext-a.—Las Emprc^iae organiza
doras (le cfip-ctácui’co públicos en lugar 
fijo y de una forma cchtinuada, pitteen- 
tarán mensualmento uina d-ec lar ación ju
radla -ante esta Junta Provincial de Pro
tección de Menores, con a-rreg.o á. mo
delo. Gon dicha dedharaciiin verificarán 
el pago de su imponte -en concepto die 11- 
quid-ación .privieiohoJ.

Guiando se traite de Bmpr<ea, cuyo es- 
pectáouilo haya de durar m-enoe de un 
mes, loe d'eolaraciones, así como" les 
pagos , se verificarán al cesar el mismo

Decimofieptiioja.—Los individuos o en- 
tidadJes que organicen espectáculos pú
blicos de aquellos, en que el importe de 
su entrada vaya incluida, en el pago tie 
una cuota mensual comprensiva o no 

‘d-e otros conceptos no calificados de es- 
pectácuilos públicos, presentarán sus de
claraciones y harán sus -pagos en todo 
(;aso mensu almenté.

Decimooctava.—Los i-n di viduos o enti
dades que organicen espectáculos Ilaan i- 
dos en ambulancLa, se près*, iitíñán en 
esta Junta Provincial y abandonarán 
las <niotía.s corresponidientes apl-es de pó- 

'11, rio en función amiento.
Décirnonona.—1.a recaudacióu dH tri

buto se dividirá ' n des- pe-ríodos ;
A'aluutario y ejecutivo.
Por período voluntario se entenderá .1 

couiipr. ndiido entre el día en que toiim 
-ne el’ptezo- a due &e refiere la deci-arv
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ción d© ingpfsos díiez días más en lo'. 
tispetitácuíos fijos, y las veinticuat'^Cr 
iKi-iS siguientes a la inauguración del 
espeofaeuilo en líos ILamados en ambu
lancia.

Transcurrido al período voluntario &© 
conslíféraráñ incursís todas las úinti- 
dades recaudadas o d-eMdas, o debidas 
recaudar, en período die apremio con re
cargo del 5 ¡por 100 de su fot'jl importe, 
se si abonan csponitá-neamonte, es decir, 
sin haber sido deseobierbas ¡por la Ins- 
peooián; -del 10 por cien’ si se abonan 
deintro de los diez días sigui'^tes al 
^lesoubrimiento de la falta por la Ins- 
peocidn ; del 10 por 100 si ee «honan 
casos.

Vigésima.—La recaudación en periodo 
ejecutivo se realizará conforme a los 
preceptos del Estatuto de rocaudacin de 
Hacienda Pública.

Vigésímaprimena.—JLas actas que le
vanten los Inspectores del Tributo da
rán lugar a'la formación die un expe
diente en la Junta Provincial, el cu0.1 
será caHificado por la Comisión Periria- 
nente de 1» misma.

Vigesimasegunda.—Los expeilientes a 
que se refiere la norma anterior que 
sean calificados como de comprobación, 
no llevarán afecta multa, pero si el re
cargo que les corresponda, los que lo 
sean de ocultación se osstiigarán con 
multa del tianto de la cuota liquidada, y 
los (íe defraudación, con .multa del du-'" 
pío el triplo de la misma.

Vigésimatercera,—Jjaspietiicioneg o re- 
cdamaciones de las Bmpresas particula- 
fifs en materia del impuesto dernán tam
bién lugar ál respectivo expediente, que 
se tramitará y resolvifrá por la Comi
sión Permanentle de esta Junta Provin- 

01 aJ.
A'igésimaiCU'arta.—Contra los acuerdos 

de. está Junta Provincial en materia, 
del impuesto podrá recurrir se anite el 
Reglaniento de procediminto para esta 
filiase de recliaimaclones.

Lo que me complazco en .comunicar 
a esa E-mpfiesa para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios le guarde muchos, a ños.
Logroño, 22 de Julió de 1949.

El Presidente Efectivo,

^'’'‘’gacion de Hacienda
—o—

ciases Pasivas
INDIGE NUM. 49

8175
Ordenes de pago de pensión 

recibidas de la Dirección Gene
ral de ‘a Deuda y Clase Pasivas:

Número de de la orden 29, 
M * Victoria Moreno Agullaz; 
M. Militar.

30, T íresa Rubio Martínez; Id.
11, Jesús Briones García Escu* 

dero; Jubilados Traslado.

Administración de 
Justicia

EDICTO

8178
Magistratura de Trabajo de- 

Logroño.—En el juicio sobre sa
larios seguido a instancia de An
tonio Alvarez López y Paulino 
Puente Biñares, contra D.ivid 
Iiisarri Sáeoz, se sacan a públi
ca subasta por segunda vez con 
rebaja de veinticinco por ciento 
de su tasación, los bienes mue
bles que a continuación se des
criben con su avaluó, tasados eu 
un importe total de setecientas 
noventa pesetas.

Bienes; Un contador de luz de 
10 amperes, en trescientas cin

cuenta pesetas; 60 metros de hilo 
cubierto, en ciento cincuenta pe
setas; 50 metros de tubo Wer- 
mang en cien pesetas; 45 metres 
de cordón de 14 décimas en no
venta pesetas y 100 metros de 
cordón de 7 lécimas en cien pe
setas.

La subasta en la,s co»’diciones 
indicadas, ' tendrá lugar el día 
veiniisiete de agosto próximo ve 
nider"», a las trece gorns en la 
Sala de Audiencia del Juzgado de 
Ezcaray, advirliéndose que no se 
adraiti án postura alguna que no 
cubra las dos ter:eras partes de 
su tasación, y que para tomar 
par e en la subasta deberán con
signar previamente los licitado 
res en la rríes.i del Juzgado el diez 
por ciento del valor de los bienes 
sin cuyo requisito ?o serán aa- 
mitido.

Hasta la fecha de su celebra 
ción s? admitirán propuesfs en 
esta Magistratura dr Trabajo 
(Calvo Sotelo, 9'1 ° izda.)

Logroño 30 de julio de 1949
■ El Magistrado de Trabajo

1
I EDICTO

8143
(Para notificar el embargo de 

fincas a deudores de paradero 
desconocido)

Don Francisco Gonzalo Mazo, 
Recaudador de contribuciones e 
impuestos del Estado en el tér
mino municipal de Navarrete.
"Hago saber: Que en expedien

tes individuales que me hallo 
instruyendo, por débitos de con
tribución urbana, del término 
municipal indicado, correspon
dientes al ejercicio de 1.948, he 
acordado y se ha practicado el 
embargo de fircas a los deudo
res que a continuación* se expre
san- - - ry .

A D* Manuela ¿abala Muro
<Una tercera parte de casa en 

la calle Mayor B.ija núm. se- 
• ñalada con el núm. 422 en el Re
gistro Fiscal, de 21 metros cua
drados, linda derecha entrando, 
An^'oniu Azpillaga, izq. Fernando 
de Torre, espalda Oerrada y fren
te calle Mayor B j i >

A D* Javiera Barragán (Hros ) 
<Dos terceras partes de una ca

sa en la calle Mayor & ja núme
ro señalada con el ^úm 423 
en el Registro Fiscal, de 52 me
tros cuadrados, linda derecha en
trando, Mariano Azpillaga. izda. 
Fernando de Torre, espalda Ce
rrada, y frente calle Mayor Ba-

A <El Pósito Pío» 
i <Una casa con pajares (hoy so 

lar) en la calle Mayor Alta núm. 
f 6 señalada con el núm 45 en el 

Registro Fiscal, de 387 m. cua 
; drados lind?. derecha entrando, 
¡ Iglesia Par oquidl, izda. Gaspar 

Ubis, espalda calle de Belén y 
frente calle Mayor Alta >

Y como qaiera que los d^ ido- 
res referidos no i esidén. en este 
término municipal, ni han parti 
cipado a la Delegación de Ht 
cienda el lugar de su residencia 
o el de la persona que ha de re 
presentarles, se les notilica el 
embargo por medio del presente 

i que se insertará en el B O. de la 
' provincia a efectos de lo dispues 
"to en el artículo 84 del Estatuto 
de Recaudación de 29 de diciem
bre de 1 948 y se les requiere aa 
ra que en el plazo de ocho días a 
contar de su publicación, se per 
sonen en este expediente o de
signen en esta localidad repre
sentante que lo verifique, y me 
hagan entrega de lo.s lítulo.s de 
propiedad de las fincas expresa 
das, bajo apercibimiento de su 
plirlas a su costa, advirtiéndoles 
que transcurrido dicho plazo, se 

rán - declarados en rebeldía y no 
se notificará a los mismos ningu
na otra verificación ni requeri
miento

Navarrete 15 de julio de 1.949 
El Recaudador,

Patronato Local Je Forma
ción rrofesional de Logreño

Anuncio de Becas
8164

En virtud de acuerdo adapta
do por este Patronato Local d i 
Formación Profesional, se anun
cian para su provisión las si
guientes Becas, para cursar los 
estudios de los Grados de Oficial 
Obrero y Maestro Industt lil que 
en la Escuela Elemertal de Txa 
bajo se cultivan, con las condi
ciones y observaciones que se 
detallan:

Dos Becas de mil pesetas (1000) 
cada una correspondientes al 
Grado de Ofi.ci il Obrero y una 
de mil doscientas pesetas (1200) 
correspondiente.s al Grado de 
Maestro Industrial, para los na 
turales residentes en Logroño, o 

^que, sin ser de Logroño lleven 
de residencia en esta población 
más de cinco años consecutivos, 
sosteniias con cargo a los fon
dos de este Patronato proceden
tes de la aportación reglamenta
ria concedi-da por el Exemo. 
Ayuntamiento de Logroño.

Dos Becas de dos mil pesetas 
(2000), cjda una correspondien
tes al Grado de Oficial obrero y 
una de dos mil cuatrocientas 
(2400), pesetas, correspondiente 
al Grade de Maestro Industrial, 
para los natura’es resi(Teñte§ en 
la Provincia, excepto los Parti 
dos Judiciaks de Calahorra, Ha
ro y Santo Domingo de la Calza
da, o que, sin ser de la Provincia 
lleven en ella de residencia- más 
de cinco años consecutivos, con 
cargo a la aportación reglamen
taria de la Exema Diputación 
Provincial y Ayuntamií^ntos de 
la Demarcación de este Patrona
to -

Lo.s aspirantes a las referidas 
Becas present iiáu sus instancias 

i dirigidas al Ar. Presidente del 
I Patronato, en su domicilio social 
¡ General Franco n ° 9, (Edificio 
! de la Escuela Industrial), dentro 
i del pljzo que terminará el día 

diecisiete de septiembre próximo 
a las veinte horas, a cuyas ins
tancias acompañarán; Partida 
Nacimiento del Registró Civil le
galizado si el solicitante fuese de 
otra Provincia.' Certificación de 
la Delegación de Hacienda en la 
que conste la Contribución que 

' paguen por todos los conceptos 
los padres del aspirante: Certifi 
cado de vecindad en la que apa 

i rezcan relacionados todos los, 
I miembros de la familia, ( sp&cifi- 
¡ cando la edad de cada uno; Cer- 
I tificado de la Oficina, Fábrica o 
; Taller donde trabajan sus padre.s 

significando sueldo, gratificación 
o salario que' tiene asig’''ado; 
siendo preciso tener doce años 
cumplidos sin exceder de dieci
seis, los aspirantes a las Becas 
del 'Grado Oficial Obrero, y 
catorce sin exceder de dieciocho 
los aspirantes a las Becas del 
Grado de Maestro Industrial. 
Además éstos últimos aspirantes 
presentarán Certificado Docente 
de haber terminado los estudios 
del Grado Oficial Obrero encuna 
Escuela Oficial

Los exámenes se verificarán 
en la Escuela Elemental de Tra

bajo ante Tribunal designado 
efecto, previo pase por la ofici" 
na. Laboratorio de Orientación 
y Selección Profesional, instala
da en la misma Escuela, en la 
tercera decena del mes de sep
tiembre (el día y hora se anun
ciará oportunamente), y versarán 
sobre las materias correspon
dientes a la primera enseñanza 
completa, los re’acionados a los 
aspirantes a las Becas del Grado 
Oficial Obrero, y los de los con
cursantes a las de Maestro Indus
trial, consistirán sobre las mate
rias cursadas durante los estu
dios del Grado de Oficial Obrero 
mediante ejercicios que determi
nará el Tribunal.

Logroño, 4 de agosto de 1949
El Presidente

Confederación Hidrográfica 
. del Ebro

Sección de Aguas
NOTA ANUNCIO

8180
Don Bern 'bé Martínez Cárca- 

no y D Jesús Ru’z Diez, Alcal
de Presidente del Ayuntamiento 
y Jefe de la Hermandad Sindical 
de Labradores y. Ginnderos res
pectivamente del pueblo de Ba
ños de Rioja (Logroño) solicitan 
a favor de los propietarios de las 
tierras regables la inscripción 
del aprovechamiento que vienen 
utilizando aquellos con aguas de 
rivadas del río Gleia u Oja en 
término de Baños de Rioja y pa
raje conocido por <La Aibobda» 
solicitándos así misma la ins
cripción en el libro general de 
aprovechrmiento de aguas públi
cas, del que se viene utilizando 
para abastecirñiento del vecinda 
río con aguas procedent-^s del ci 
tado río.

Lo que se hace público para 
que cuantos se consideren perju
dicados por dich I p^Lición, pue
dan dirigir por es'rito las rec’a 
maciones que estimen pertinen
tes al Sr. Ingeniero Director Ad
junto de esta Confederación Hi. 
drográfica del Ebro, dentro del 
plazo de veinte días nal Urales y 
consecutivos a contar del siguien 
te al de 1 fecha de esta publica- 
dión, dui «nte el cual estará de 
manifiesto el exp diente en las 
oficinas de la Corf jderación Hi 
drográfica del Ebro en Zaragoza, 
General Mola n ° 26 l.®

Zaragoza 21 de Julio de 1.949. 
El Ingeniero Director Adjunto,

F. Fernández

Àfiuncioi Ofícialei

■ EDICTO
8188

Aprobado por este Ayunta
miento, el expediente de suple
mento de crédito al presupuesto 
ordinario del actual ejercicio con 
del actual ejercicio con cargo al 
exceso resultante y sin aplica
ción de los ingresos sobre los 
gastos deD ejercicio anterior, 
queda expuesto al público por 
el plazo leglamentario al objeto 
de que pueda ser examinado de 
que pueda ser examinado por 
los contribuyentes y puedan for
mular las reclamaciones perti
nentes.

Pradejón 8 de agosto de 1.949 
El Alcalde,

SGCB2021


